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NOTARIA 

PRIMERA 

    CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA: 

SBS TRANSPORTES S.A. 

POR: USD 800,00 

DI 3 COPIAS 

KERR | M C AIR 

SCRITURA NÚMERO CINCO MIL CIENTO TREINTA Y UNO.- 5131. 

- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día jueves seis ( 06 ) de 
A nin cb teo RA A o e ei 

Noviembre de dos mil ocho; ante mí, doctor Jorge Machado 

>eevallos, A Notario Primero de este cantón, comparecen los señores: 
A 

Seran Briceño Soto, de estado civil soltero, Bor sus propios y 
E DN 

personales derechos; Angel Benito Caiza Chicaiza, de oblado civil 

casado, por sus propios y y y personales derechos; Y, Adelardo Enrique 
e A A a PN e 

go 

    >Rivadensira Vera, de estado civil casado, por sus ropios L 

personales derechos.- Los comparecientes son de hacionalida 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en este 
A a 

Distrito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe; en virtud 

de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, las mismas que 

debidamente legalizadas se agregan a la presente escritura.- Bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

 



que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

| NOTARIO: En el registro de escrituras públicas que se encuentran a 

su cargo, sírvase insertar una de constitución de la compañía SBS 

TRANSPORTES SOCIEDAD ANÓNIMA., al tenor de las siguientes 

susulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública: el Señor Serafín Briceño 

Soto, por sus propios y personales derechos, el señor Ángel Benito 

Í Caiza Chicaiza, por sus propios y personales derechos; y, el 

e Señor Adelardo Enrique Rivadeneira Vera, también por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana; domiciliados en la ciudad de San 

Franciseo de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y 

obligarse, de estado civil casados, a excepción del Señor Serafín 

Briceño Soto, el mismo gue es de estado civil soltero; quienes 

manifiestan que es su voluntad unir sus capitales y trabajo para 

constituir en forma simultánea como en efecto constituyen, una 

sociedad anónima que se regirá por la Ley de Compañías y por los 

estatutos que constan al tenor de las siguientes cláusulas: SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes convienen en constituir la 

Sociedad Anónima SBS TRANSPORTES S.A., la cual se regirá por las 

Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto.- TERCERA: ESTATUTOS 

SOCIALES.- Estatuto de la Sociedad Anónima SBS TRANSPORTES 

S.A. Capítulo |.- Del nombre, nacionalidad, domicilio, objeto social 

y duración de la compañía.- Artículo Primero.- Nombre: La 

denominación de la compañía D/58S TRANSPORTES S.A.- Artículo 

Segundo.- Nacionalidad y Domicilio: La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en la ciudad de San 
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Fran Ísco de Quito, Distrito Metropolitano, pero podrá está 
a ES ra as Vi eo UrmiTia 

A agencias o ¡sucursales en otras ciudades del país o en el ex 4 

Artículo Tercero.- Objeto: El objeto social de la compa? 
us PRIUS ya 

$ e y Comprenderá principalmente: Una) Transporte de carga liviana y y 

     hesada a través de terceros; Dos) Impresión. de documentos 

a alitorizados por el SRI, Tres) Impresión a full color de cualquier tipo de 
rra A its 

documentos publicitarios Cuatro) Impresió 
In 

Diseño gráfico de publicidad impresa; Seis) Impresión de libros, 

en láser full color; Cinco) 

  

revistas, manuales, instructivos, y demás documentos que sean 

utilizados. para realizar publicidad, Siete) Rotulación y “señalización, 

geo Encuadernación. Organización, gestión y promoción de 

pr yectos con financiamiento privado; Nueve) Gestión y promoción de 

negocios e inversiones en el país y el extranjero, Diez) Además podrá 

. ejecutar actividades de importación, exportación, distribución y 

. comercialización de repuestos, equipos de seguridad, equipos de 
e et 

- oficina, suministros, equipos de computación, accesorios y partes; 
reir ción 

Ne para la industria y empresas de servicios; productos 
RS GA me 

eléctricos, electrónicos y telefónicos, productos de seguridad, productos roo 

médicos, productos textiles, productos agrícolas, productos para la. 

A or ners 
ur mo 

As gráfica, productos para la construcción. Once) Podrá comprar, 

nder y arrendar inmuebles, para lo cual, podrá efectuar en la 
eras A 

República del Ecuador o fuera de ella, todas las actividades necesarias 

que mediata o inmediatamente se relacionen con el objeto. social, podrá 
A A a sa 

e 

actuar como mandataria, y prestar servicios de asesoría Profesional sin 
A a 

limitaciones 

manera podrá contratar directamente personal, administración de 

nómina y manejo de personal.- Trece) La compañía podrá participar en 

toda clase de concursos o licitaciones públicos o privados, pudiendo 

      

id ” 

e 
ú 

e 

 



eel 

para ello presentar ofertas, propuestas, cotizaciones; Catorce) Podrá 

brindar servicios de asesoría técnica así como de capacitación. Para el 
erase 

cimplimiento del objeto social, la compañía podrá, importar, exportar y 

comercializar equipos, bienes, partes, piezas o repuestos necesarios 

para instalar la infraestructura que requiera la compañía, y en general 

celebrar y ejecutar todo tipo de acto, convenio o contrato, civil, 

mercantil, o de cualquier otra naturaleza que sea permitido por la Ley 

ecuatoriana.-. De igual manera la compañía podrá actuar también como 

agente, representante, mandataria o comisionista de otras empresas 

nacionales o extranjeras, adquirir participaciones sociales, acciones O 

partes beneficiarias, de otras compañías; así mismo podrá asociarse 

con. personas naturales o empresas de este tipo, nacionales O 

extranjeras, para proyectos o trabajos determinados o para el 

cumplimiento del objeto social en general, formando asociaciones, 

consorcios o cualquier otro tipo de acuerdo permitido por la Ley. 

Artículo Cuarto.- Duración: La duración de la Compañía será de . 

arca DA ) años, contados desde la fecha de inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá 

prorrogarse, o disolverse la sociedad y liquidarse antes de su 

cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y en estos Estatutos.- Capítulo Il.- Del capital y su 

Integración.- Artículo Quinto.- Capital: El capital social es de 

OCHOCIENTOS DOLARE us $.800,00) dividido en ochocientas 

(800) acciones de un valor neminal de un dólar cada una.- Artículo 

Sextos.- Acciones: Las acciohes serán ordinarias y nominativas y 

estarán numeradas del ner cero cero cero uno [ 0001 ) a la 

ochocientos (800) Cada acción da derecho, en proporción a su valor 

pagado, a voto en la Junta General, a participar en las utilidades y alos 
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demás derechos establecidos en la Ley.- Artículo Séptimo..- Tí 
cin ri e Me AN PE 

NOTARIA 

  

  

PRIMERA AA E ES E 

Sto, O Ls 
> + numerados, y estarán firmados por el Presidente. y por el Gerent AT y A : 
Ye    General de la Sociedad.- Entregado el título al accionista, éste 

Bird PA 

sdscribirá el correspondiente talonario.- Cada título podrá representar 
á 

SU una o más acciones y cualquier accionista podrá pedir que se fraccione Y 

No -- rro de sus títulos en varios, de conformidad con lo que dispone la ley y 

el reglamento correspondiente. Los gastos que este cambio ocasionare 

serán de cargo del accionista.- Los títulos d de acciones se inscribirán en 

"Abro de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas 

>ansferencias, la constitución de derechos reales y las demás. 

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las acciones. La 

: transferencia del dominio de las acciones nominativas no surtirá efecto 

contra la sociedad ni contra terceros, sino desde la fecha de su 

Ingaripo ción en € el Libro de Acciones y Accionistas.- Esta inscripción se 
ran ria SR, ae A 

  

efectuará válidamente. con la sola firma del representante legal de la 

  

un instrumento fechado y suscrito conjuntamente por el cedente y y el 

cestonario; o mediante comunicaciones separadas suscritas por cada 
ra Me 

uno de ellos. - Dichas comunicaciones deberán ser archivadas. - 

Igualmente, podrá efectuarse la inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas, si se entregare al representante legal el título de acción en 

el que conste la hota de cesión respectiva. En este caso se anulará y 
Logon A ion 

tin 

archivará el título y se emitirá en su lugar. uno nuevo a nombre del 
¿eo 

cesionario.- Si el título de acción se extraviare_o destruyere, la A 
A 

compañía podrá anular el título y conferir uno nuevo al respectivo 

accionista a pedido escrito de éste, previa publicación por tres días 

 



  

a
 

consecutivos en uno de los per ódicos de mayor circulación en el a 

domicilio principal de la compañía, a costa del accionista, y después de 

transcurridos treinta días, contados a partir de la fecha de la última 

ubiación Mientras el accionista no haya pagado íntegramente las 

  

aóciones por él suscritas, se emitirá a su favor el correspondiente 

cerfificado provisional, de acuerdo con la ley.- Capitulo lil.- De los 

-aécionistas, de sus deberes, atribuciones y responsabilidad.- 

Articulo. Octavo: Son obligaciones de los accionistas: a.) Las que 

señala la Ley.de Compañías; b.) Cumplir las funciones, actividades y 

deberes que les asignase la Junta General de Accionistas, el Gerente 

General y el Presidente de la Compañía; c) Cumplir con las 

aportaciones suplementarias en proporción a las acciones que tuvieren 

en la Compañía, cuando y en la forma que decida la Junta General de 

Accionistas; d.) Las demás que señale el Estatuto.- Articulo Noveno: 

atribuciones: a) Intervenir con voz y voto en las Sesiones de Junta 
mm 

General de Accionistas, personalmente o mediante poder a un socio o 

extraño, ya se trate de poder notarial o de carta poder.- Se requiere de 

carta poder para cada sesión, y el poder a un extraño será 

necesariamente. notarial. Por cada participación el socio o su 

mandatario tendrá derecho a un voto; b) A elegir y ser elegido para los 

organismos de administración y fiscalización; c) A recibir las utilidades y 

beneficios a prorrata de las acciones pagadas; lo mismo respecto del 

acerbo social, de producirse la liquidación; d.) Los demás derechos . 

previstos en la Ley y este Estatuto.- Capítulo IV.- Gobierno y 

Administración.- Artículo Décimo.- Gobierno.- La compañía estará 
a 

bernada. por! ta 
   

  

   Junta de Accionistas y administrada por el 

Directerio, el Presidente, el G ente General y todos los demás 
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funcionarios que la Junta General de Accionistas de la comp 

  

A ir A e nia a a A A: Pe 

NOTARIA acuerde. designar.- Artículo Décimo __ Primero.- Junta General . 
PRIMERA e 

Accionistas.- La Junta General es el órgano supremo de la Sociedad y 
4: PRIUS y, e a a 

> * tendrá todos los deberes, atribuciones y responsabllidades que señala 
A 

la Ley, y sus resoluciones, válidamente adoptadas, obligan aún a los 
e o 

pa o disidentes, salvo el derecho de oposición en los términos de 

  

ES la Ley de Compañías.- Son atribuciones de la Junta. General, las 

SS siguientes: a) Resolver obre. el aumento o, disminución de capital, 

  

Nr 

fusión o transformación de la Compañía, sobre la disolución anticipada, 
a 

la prórroga del plazo de duración; y en general, resolver Cualquier 
oras 

reforma al contrato constitutivo y al estatuto; b) Nombrar al Presidente, 
o 

al Gerente General, a los vocales del Directorio y alos Comisarios de la 
a Ce 

compañía; señalándoles sus remuneraciones y removerlos por causas 
A 

: justificadas; e) Conocer y resolver sobre las cuentas, balar 
ON 

inventarios e informes que presenten los administradores, ad) Resolver 

sobre la forma de reparto de utilidades; e) Resolver sobre la formación 
esti ema 

de fondos de reserva especiales, facultativos 
Mtro e 

    

  

extraordin rios; f) 
a 

  

cm 7 

Resolver cualquier asunto que no sea de competencia privativa del 
rn 

Presidente O del Gerente General y dictar las medidas conducentes a la 

buena marcha de la compañía; g. interpretar con el carácter de. 

obligatorio los casos de duda que se presenten sobre las disposiciones 

del Estatuto y sobre las convenciones que rigen. la. vida social; h) 

Acordar la venta o gravamen de los bienes inmuebles de la compañía, 

1) Aprobar los reglamentos de la compañía; 1) Aprobar el presupuesto 

de la compañía; k) Resolver la creación o supresión de sucursales, 

agencias, representaciones y oficinas de la compañía; !) Fijar las clases 

y monto de las cauciones que tengan que rendir los empleados que 

manejen bienes y valores de la compañía; m) Fijar la cuantía de los 

 



actos y contratos para los.que.el Gerente General puede actuar solo; la 

cuantía desde y hasta do que debe actuar conjuntamente con el 

Presidente; y, la cuantía de los actos Y contratos que requieren 
ic 

atorización de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo 

dispuesto en la Ley de Compañías: n) Los demás que señale la Ley. 

Toja resolución de la Junta General de Accionistas que implique 

las dos terceras partes del capital social, prevaleciendo esta sobre 

cualquier otra disposición; o) Autorizar el otorgamiento de poderes 

generales.- Artículo Décimo Segundo.- Juntas Ordinarias: Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán, por lo menos una vez al año 
ARS. a 

en el domicilio principal de la compañía, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico, para considerar los 

siguientes asuntos: a) Conocer las cuentas, el balance, el estado de la 

cuenta de pérdidas y ganancias, los informes que le presentarán el 

Directorio, el Gerente General y los Comisarios acerca de los negocios 

sociales, y dictar su resolución. No podrán aprobarse ni el balance ni 

las cuentas si no hubiesen sido precedidas por informe de los 

Comisarios.- b) Resolver acerca de la distri bución de los beneficios 
a O an a o 

sociales. c) Considerar cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

del día, de acuerdo a la convocatoria y resolverlo de acuerdo a la Ley y 

los presentes estatutos.- La Junta General Ordinaria podrá deliberar 

sobre la suspensión y remoción de los administradores, aún cuando el. 

asunto no figure en el orden del día.- Artículo Décimo Tercero.- 

Juntas Extraordinarias: Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época del año, en el domicilio principal de la 

compañía.- En las Juntas Extraordinarias no podrá tratarse sino de los 

asuntos para los cuales fueron expresamente convocadas, salvo lo 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

prescrito en el Artículo doscientos treinta Ly ocho (238 ) del      
NOTARIA Compañías y en el Artículo duodécimo de los presentes det 
PRIMERA A a a 

Artículo Décimo Cuarto.- Presidencia y Secretaría: Actuarán como” 
su PRIUS y, it más di , 

S % Presidente y Secretario de la Junta General el Presidente yel Gerente A” 
Y 

E oros 

     
General de la compañía o, a falta de cualquiera de ellos, la persona 
A 

  

que la misma Junta General designare para el efecto.- Artículo 

DÉ cimo Quinto.-  Mayoría:.. Las decisiones de las Juntas Generales 

serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente a 
A NR 

la Junta, salvo las excepciones previstas en la Ley y los Estatutos. Los 
A 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- 
e o . 

Artículo Décimo 
     

  

    
o.- Convocatoria: Las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias, serán convocadas por el el Presidente y a su 
o dar 

falta por el Gerente _G neral.- JEn caso de urgencia podrán ser 
aia 

convocadas por los Comisarios.- Eo los accionistas que representen 

  

7 por lo menos el Veinte y cinco por iento (25% ) del capital social 

podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al Presidente o al 
Rc cr ere 

Gerente General de la Compañía, la convocatoria a una Junta General 

de accionistas para tratar de los asuntos que indiquen en su petición. Si 
oie 

este pedido fuere rechazado o no se hiciere la convocatoria dentro del 

plazo de quince dias contados desde el recibo de la petición, se estará 

a lo dispuesto en el Artículo doscientos trece (213) de la Ley de 
A amo       

  

Compañías.- La Junta General sea Ordinaria o Extraordinaria, serán 

hechas mediante publi ación por la prensa con por lo menos ocho días 
ENT rai et mt 

de anticipación, a cada socio en el domicilio constante en el libro de 

acciones y accionistas. La convocatoria deberá señalar lugar, día, hora 

y objeto de Ja reunión.- Los Comisarios serán además, especial e 
rc 

individualmente convocados a las Juntas Generales. s..POr nota esctrita.- 
e cc 0% 

    

Ao 8 

Artículo Diecisiete.- Quórum de Instalación: a) La Junta General no 
poa, pr 

A 

 



E 
É 

/ 

a
 

podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, 

    

  

si no está representada por los concyrrentes a ella, por lo menos el 

cincuenta y un por ciento..(.51%..), del papital pagado.- Si la Junta 
A RI 

, General no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de 
A 

“quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 
A A nn te a o 

emorarse más de treinta días de la fecha ñ ljada. para la primera 

005 

    
   

  

.- b) Las Juntas Generales se reunirán en ¡segunda 

convoca oria, con el número de accionistas presentes y se expresará 

así en la convocatoria En la segunda convocatoria no podrá 
et 

modificarse el objeto de la primera convocatoria.- c) Para que la Junta 

aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión o la 

disolución de la compañía, y en general cualquier modificación de los 
do atom 

estatutos, se estará a lo dispuesto en la ley.- d) Para la verificación del 

quórum no se esperará más de una hora desde la prevista en la 

convocatoria.- Artículo Décimo Octavo.- Juntas Universales: No 

obstante lo establecido en los artículos anteriores, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar de 

cualquier. asunto, siempre que esté presente la totalidad del capital. 

pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado. En el caso previsto en este artículo, todos 
RENE ETA 

los accionistas, o quienes los representen deberán suscribir el acta, 
apo qt e mero 

bajo sanción de nulidad.- Artículo Décimo Noveno.- Actas: Las actas 
nera, rancio Pt oa 

de las Juntas Generales se llevarán en hojas móviles escritas, a 

máquina, en el anverso y reverso, que deberán ser. folladas con 

General orar o extraordinaria pueda acordar válidamente el 
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numeración  continua...y. Sucesiva, firmadas _por_ el Presidente?” 
NA 

NOTARIA N 
Secretario, rubricadas sus pá inas una por una por el Secreta 14 e PRIMERA y sus págin Pp p MS SA 
Capítulo ¡V.- De la Administración y Representaci 3n de a 

  

AN 

  

¡A sad 

PRIUS Pm Pd L, 

- Lo Sociedad.- Artículo Vigésimo. - Administración y Representación: 

  

La compañía será administrada por UN Directorio, por un Presidente y 
A 

  

porlun Gerente, General.- Sección Primera: Del Directorio.- Artículo y 
A e 

ca Primero.- Composición: El Directorio está integrado por 

cuatr 
ms, NN 

a . » 

General y por dos vocales que la Junta General designe, los mismos 

Miembros, esto es, el Presidente de la compañía, el Gerente 

que serán elegidos. por el período de dos. años, pudiendo Ser 

indefinidamente reelegidos por el Mismo lapso.- Artículo Vigésimo 
ali 

Segundo.- De la Presidencia: Presidirá las sesiones del Directorio el e 

Presidente de la compañía o, a su falta, la persona que el mismo / 
pue 

  

e Pan 

   
Directorio designare para el efecto.- Articulo Vigésimo 
air PROS 

Reuniones y Convocatorias: El Directorio se reunirá ordinaria y 
Sao coat RES A por ps tad     

periódicamente, en las fechas en que el mismo. Directorio determine, 

  

para lo cual se hará una convocatoria co ocho días de anticipación a 

la fecha de la reunión.- El Directorio sesionará extraordinariamente 
ii rd 

cuando lo convoque | el Presidente, o cuando | estando. presente la 
RG a Pons, 

totalidad de sus miembros, decidieren. constituirse en _sesión.- Las 
e 

convocatorias a sesión de Directorio Podrá realizarse mediante carta, 
Pd 

tele o tfacsimile. Artículo Vigésimo Cuafto.- Quórum: El Directorio 
rd Pr 

sesionará válidamente con la presencia de por lo. menos dos (2 de sus 
maipo Tn 

miembros.- Artículo Vigésimo. Quinto.- Mayoría: Las resoluciones del 
era rt o 

Directorio se tornarán por mayoría de votos. El Presidente. Mular, 0 

quien haga Sus veces, tendrá voto dirimente en caso de empate.- 

Artículo Vigésimo Sexto.- Resoluciones Escritas: Serán válidas las 

resoluciones aceptadas por todos los miembros del Directorio, que 

 



ES 

   

consten en un documento firmado por todos ellos, aunque no se 

hubiera celebrado una sesión formal.- Cada uno de dichos miembros 
» A A men 

í del Directorio podrá firmar una copia separada d del documento.- Copias 

S firmadas de estos documentos serán archivadas en los expedientes de a des 
Re. sesiones | de Directorio.- Artículo Vigésimo Séptimo.- 

Atribuciones: Son atribuciones, del Directorio: a) Establecer la política 
      

O general de la compañía., _b) Autorizar a los representantes legales de la 

compañía para tomar cualquier decisión o ejecutar cualquier acto o 

contrato que implique cambio de la política de la compañía, dentro de 
REA 

su objeto ocial. c) Dictar los Reglamentos. Administrativos internos de 
ases 

la Compañía, inclusive su propio Reglamento, y definir las atribuciones 
eos 

  

O 

de los diversos administradores y funcionarios, de conformidad con los 

presentes estatutos.- d) Disponer el establecimiento y supresión de 

sucursales, agencias O servicios, fiar. su _Capital y nombrar a sus 

representantes o factores. e) Aprobar el presupuesto y el plan general 

de actividades de la compañía a base de los proyectos que deberán ser 

presentados oportunamente por el Gerente General. f) Presentar 
Ene 

anualmente un. _ informe de actividades a la Junta General de 
rc de rr Deo 

Accionistas.- g g) Autorizar a los representantes legales para firmar 

ÓN 

contratos o contratar préstamos cuyo valor exceda del límite fijado para | 

el efecto por la Junta General de accionistas, sin perjuicio de lo 

4 

dispuesto. en el artículo doce (12) de la Ley de Compañ ñía 15. h) 

Interpretar los estatutos sociales de modo obligatorio. sin_ efecto 
retroactivo en receso de la Junta General, con la obligación de someter 
Haas 

dicha interpretación a la aprobación de la próxima Junta General de 

Accionistas. 1 Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas 

las demás atribuciones que le correspondan según la ley, los 

presentes estatutos o los Reglamentos y Resoluciones de la Junta 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS        General.- Sección Segunda: Del Presidente.- Artículo Wi 
A A tt Pg o (E 

tavo.- Atribuciones: El Presidente de la Compañía será be val 
4, 

nta General de la Compañía y tendrá los siguientes deberes e LS 

NOTARIA 

PRIMERA 

    

A a 
e 

atribuciones: a) Convocar y presidir la Junta General y las sesiones de. 
A A : 

Directorio y suscribir las actas correspondientes.- b) Ejercer la Sl 
a an e d 

    

represe tación _Judicial y extrajudicial de la compañía conjuntamente 

cd el Gerente General o de forma individual y ejercerá todas las 
lg 

“atribuciones que la Ley y el contrato social establecen para los 

representantes legales.- c) Cuidar del cumplimiento : de las Jeyes de la 
Grs mas ARMA ón ii o 

República, los presentes estatutos y las Resoluciones de la Junta 

General de Accionistas y del Directorio en la marcha de la Sociedad.- 

a) Firmar conjuntamente con el Gerente General los títulos y los 

certificados provisionales de acciones.- e) Sustituir al Gerente General 

en caso de ausencia o incapacidad, temporal o definitiva, con todos sus Y 

deberes y atribuciones.- f) Súpervigilar la gestión del Gerente General y 
ERRATA 

más funcionarios de la compañía. g) Cumplir con todos los demás 
sac cris a 

deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan 
Maia 

según la Ley, los presentes estatutos o los reglamentos y resoluciones 

de la Junta General y del Directorio.- Sección Tercera: Del Gerente 
a ir 

General: Artículo Vigésimo Noveno.- Atribuciones: El Gerente. 
acacia 

General será nombr do por la Junta General de la Compañía y tendrá 

los siguientes deberes y atribuciones: a) Representar a la compañía, 

legal, judicial y extra] dicialmente, y administrar la compañía, 
e y a. 

sujetándose a los requisitos y limitaciones que le imponen la ley y los 

presentes estatutos. b) Dirigir e intervenir en todos lo los Negocios y 
op, 

e 
e E 

operaciones de la compañía con los requisitos señalados en estos 

estatutos. c) Abrir cuentas corrientes bancarias y girar, aceptar y 
spa co 2 ed atar 

endosar..Jetras de cambio y otros valores negociables, cheques u 

 



órdenes de pago, a nombre y por cuenta de la compañía. d).Eirmar 

contratos o contratar préstamos, debiendo obtener autorización de la 
A 

a nas 

Junta General. o del Directorio según el caso, cuando tal autorización 
A 

sea necesaria ( de conformidad con los presentes estatutos, sin perjuicio 

Me lo dispuesto en el artículo doce (12) de la Ley de Compañías.- e) 

Comprar, vender o ) hipotecar inmuebles y en general intervenir en todo 

a go: o contrato relativo a esta clase de bienes que implique 

—ffansferencia de dominio o gravamen sobre ellos, previa autorización 

de la Junta General.- f) Invertir, a nombre de la compañía, en acciones, 

acciones O derechos de otras compañías, previa autorización del 
nr A II A se 

Directorio. g) Conferir poderes. Para el caso de poderes generales 
Mera 

requerirá previamente de la autorización del Directorio. h) Tener bajo su 

responsabilidad todos los bienes. de la sociedad y supervigilar la 

contabilidad y archivos de la compañía. i) Llevar los Libros de Actas, 

Expediente de Actas, de Acciones y Accionistas y el Libro Talonario de 

Acciones. » Contratar al personal de la compañía, sea bajo la 

modalidad de relación de dependencia, prestación de servicios y/o 

tercerización de servicios. k) Firmar conjuntamente con el Presidente 

los títulos y certificados provisionales de acciones. |) Presentar 

anualmente a la Junta General y al Directorio un informe sobre los 

negocios sociales, incluyendo cuentas, balances y más documentos 

pertinentes. m) Presentar mensualmente un balance de comprobación 

al _Comisario y entregarle, además, anualmente y con la debida 

anticipación a la fecha de la reunión de la Junta General de 

Accionistas, un ejemplar del balance general, del estado de pérdidas y 

ganancias y sus anexos y de su informe. n) Elaborar el presupuesto 

anual y el plan general de actividades de la compañía y someterlos a la 

aprobación del Directorio. o) En general, tendrá todas las facultades | 

 



NOTARIA 
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   Y 

administradores y que estos estatutos no hayan otorgado | a “otra” 

funcionario u organismo.- Artículo Trigésimo.- Responsabilidad: El 

Gerente General estará sujeto a la supervisión del Directorio y del 
  

Presidente por lo que, en caso de que realizare un acto o celebrare un 
e A E, 

A 

contrato sin las autorizaciones previstas en los artículos precedentes, si 

DS A a ao A ERA Ma 
bien tal acto o contrato obligará a la compañía frente a terceros de 

conformidad con. el artículo doce L 12 ) de la Ley. de Compañías, el 
as CATAS ENE do sabi o 

Gerente General será personalmente responsable.para con la 
Vr 

compañía por los perjuicios que tal acto o contrato causare.- Sección 

Cuarta: Disposiciones Comunes: Artículo Trigésimo, Primero.- 
a 

Período de designación: El Presidente, los miembros del Directorio, el Ra 

ar RAR 

or p dedos 7 años 

rm 
Gerente General y los Comisarios de la a ro, dar ser o no 

accionistas de ésta y serán elegidos por período 
a RARA 

debiendo, sin embargo, permanecer en sus cargos hasta ser 

debidamente reemplazados. Al término del período podrán ser 
A 

reelegidos por otro nuevo período, y así indefinidamente, Artículo 

Trigésimo Segundo.- Subrogaciones: En caso de ausencia O 
¿taco cad 

  

A it 

incapacidad, temporal o definitiva, del Gerente General o. del 

Presidente, hasta que la Junta General designe nuevo Gerente General 

o Presidente; lo reemplazará provisionalmente, con todos sus deberes 
  

y atribuciones, el Presidente en el primer caso, cualquier 
A a Pe 

elegida por la Junta General de Accionistas en el segundo Caso.- 
A ea 

Capítulo V.- Del ejercicio económico, beneficios, reservas, 

    

  

fiscalización y liquidación Articulo Trigésimo Tercero.- Ejercicio 

Económico: El ejercicio económico de la sociedad terminará el treinta 
NCAA rc 

y uno de diciembre de cada año.- Artículo Trigésimo Cuarto.- Fondo 
A A AAA GA 

ron a a. AA 

  

nr 

    

 



de Reserva y Utilidades: La formación del fondo de reserva legal y el 

reparto de utilidades serán cumplidos por la Junta General a 

recomendación del Directorio y de acuerdo con lo dispuesto por la Ley. 

Como todas las acciones de la sociedad son ordinarias y no existen 

RN preferidas, los beneficios repartidos a cada accionista estarán en 

Ny propolción directa al valor Pagado de sus acciones.- Artículo 

Trigésimo. Quinto.- Comisarios: La Junta General designará Jos —< a aaa 

comisarios, Uno ¿principal y otro suplente, los cuales tendrán los 
Pc 

deberes, . atribuciones y responsabilidades señalados por la Ley y 

aquellos que les fije la Junta General.- Artículo Trigésimo Sexto.- 

Fiscalización y control: La Junta General de Accionistas podrá contratar, 
o 

en cualquier tiempo, la asesoría contable O auditoria de cualquier persona 

natural o jurídica especializada, observando las disposiciones legales sobre 

esa materia - En lo que se refiere a auditoria externa se estará a lo que 

dispone la Ley.- Artículo Trigésimo Séptimo.- Liquidador: En caso de 
ai a 

disolución y liquidación de la compañía, no habiendo oposición entre los 

accionistas, el Gerente General asumirá las funciones de liquidador.- Más, 

de haber oposición a ello, la Junta General designará liquidador, 

señalándole sus facultades.- No obstante la disolución y liquidación de la 

compañía se regularán por las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañías especialmente por lo establecido en la sección once de 

esta Ley, así como por el Reglamento sobre disolución liquidación de 

Compañías y por lo previsto en el presente Estatuto.- CLÁUSULA 

CUARTA.- DE LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y DISTRIBUCIÓN 

DE ACCIONES. Las ochocientas (800) acciones de un dólar ( USD $ 1 

) cada una en que se dividen los ochocientos dólares ( USD $ 800,00 ) 

del capital, se suscriben y se pagan de la siguiente manera: a) El Señor 

Serafín Briceño Soto, suscribe Setecientas Veinte (720) acciones de un 

 



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

   
   

PX 

OS O 

dólar cada una (USD $1,00 ), de las cuales paga al momentó, Ey - 
A ÓN 

numerario el cien por ciento (100% ), esto es la cantidad de  Seteció dt su 
o a ai 

Veinte Dólares. (USD. $ 720,00), b) El señor Ángel. Benito Caiza | 
rt oc ct 

e Rin 

  

Chicaiza, por sus propios y personales derechos, suscribe Cuarenta 
e 

ci 

(40) acciones de un : dólar ( USD $ 1,00 ) de las cuales paga al 

momento en numerario el cien por ciento ( 100% ), esto es la cantidad 

de Cuare nta Dólares ( USD $ 40 ,00 ). Cc) El señor Adelardo Enrique 

  

Rivad eira_ Vera, por sus propios y personales derechos, suscribe 

Cuarénta (40) acciones de un dólar ( USD $ 1,00 ), de las cuales paga 

z omento en numerario el cien por ciento (100%), esto es la cantidad 

de Cuarenta Dólares A USD $ 40,00 ). Por lo tanto. conforme se detalla 

en el cuadro adjunto el capital queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

    
    

ACCIONISTA | APORTE ¡| CAPITAL CAPITAL | PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO | (%) 

Serafín Numerario | 720,00 720,00 90% 

Briceño Soto 

Angel Benito | Numerario | 40,00 40,00 5% 

Caiza 

Chicaiza 

Adelardo Numerario | 40,00 40,00 5% 

Enrique - l 

Rivadeneira | 

Vera | N 

Total ¡ 800,00 [800,00  |100%       
  

En consecuencia se encuentra suscrito fa totalidad del capital social y 
AAA RAAA 

pagado el cien por ciento C 100 % )> CLÁUSULA QUINTA .- PAGO 

DE CAPITAL.- El pago en numerario de los accionistas consta de la 

  

 



papeleta de depósito en la cuenta de Integración de Capital de la 
e 

Compañía abierta en el Banco G y aqui, la cual se agrega a esta 
a rd 

escritura.- CLÁUSULA SEXTA... DELEGACIÓN.- Se delega al doctor 

  

Andrés Martínez Ayal a para que realice las gestiones necesarias para 

el otorgamiento « de la escritura de constitución de la compañía hasta su 

legalización final, para que convoque a Junta General de Accionistas 

en la que se nombrará a los administradores de la compañía y realice 

las gestiones necesarias para la obtención del Registro Único de 

Contribuyentes. CLÁUSULA SÉPTIMA.- FINAL..- Usted, señor Notario, 

se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la perfecta 

validez y pleno efecto de la presente escritura”.- (Hasta aquí la 

minuta, que queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; 

y, que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus 

partes, la misma que está firmada por el doctor Andrés Martínez 

Ayala, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número 

seis mil ochocientos veintisiete). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del o; y, leída que les 

    

  

fue a los comparecientes por mí, el Notario, $ ratifican y firman 

/ 
conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy t 

. O. y A > 

Sr. Serafín Briceño Soto Sr. Angel Caiza Chicaiza 

C.C. No.171219395-0 C.C. No. 171258253-3 

  

Sr. Adelardo Rivadeneira Vera C.C. No. 130929213-2 

Ley Nite 
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   Quito, octubre 27 del 2008  ” 
  

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad .- 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 
DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará “SBS TRANSPORTES S.A. ” por un 
valor de USD 800.00 (OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES) que han sido depositados 

a nombre de las personas que a continuación detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 

        

FRAFIN BRICEÑO SOTO USD 720.00 
Ah BENITO CAIZA CHICAIZA USD 40.00 
RDO ENRIQUE RIVADENEIRA VERA USD 40.00 

A O 1% 1 5 1% 5 0 5 5 1 5 5 5 5 0 

TOTAL USD 3800.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 
legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 
debidameñte inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 
Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su 

Integfación de Capital. > - - - -=--- 
í la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la 

cuenta especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) 
en cuenta, previa a la devolución original de este certificado. 

“tristian Lesca” - 
JEFE DE AGENCIA 

pene” 
E LF 

necia El Condado 

BANCO DE GUAYAQUIL 

REY 07.96 -COD. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7211767 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MARTINEZ AYALA ANDRES FERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/09/2008 10:07:54 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

SBS TRANSPORTES S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 18/04/2009 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Tos Tarhic Tikal es fea Pesas 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgl/clientes/cl_intranet_ denomina... 20/10/2008 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, la Constitución de la Compañía SBS TRANSPORTES 

S.A.; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada en Quito, seis de noviembre de dos mil 

ocho.- 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS “Ouvvuiá 

RAZON: Mediante Resolución No. 09.Q.1J.000087, dictada por la 

Directora Jurídica de Compañías, Encargada, el 12 de Enero de 

2009; se aprueba la constitución de la compañía SBS 

TRANSPORTES $.A..- Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

resolución en su Artículo Segundo, tomé nota de este particular, al 

  

margen de la respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 

dicha compañía, otorgada en esta Notaría, el 06 de Noviembre de 

2008.- 

Quito, 19 de Enero de 2009.- 

Imc! 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

CN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J. 

CERO CERO CERO CERO OCHENTA Y SIETE de la SRA. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS ENCARGADA de 12 de enero del 2.009, bajo el número 
230 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ SBS TRANSPORTES S. A.”, 
otorgada el 06 de noviembre del 2.008, ante el Notario PRIMERO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JORGE: MACHADO:6 EVALLOS.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el Artículo, SEGUNDO de la jtada"Resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 78 3 de 22 de ao de do75, , ¿publi ado en el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del mistio. año Se anotó" E Repertoris” bajé el número 3153.- Quito, a 

E 

veintiocho de enero d y año, os nu ve. EL; 3ES SRADpR. A 

  

    

  

RG/g.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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OFICIO No. SC.D.DJC,09, 0 368 6 

Quito, 19 FES, 2808 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SBS TRANSPORTES S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

     


